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Júas Ifyps y las dísposicionps s«nprolrs del Goi>iVrna son * I.as lirye.i, ácihnes y anuncios que se manden poblícar 
oMÍRatorios para cada capital de provincia ilcsile (liiP se > en los liolelines oficiales se lian de remilip al Gel'e político 
pablican ofie¡almi:iite en ella, y desde cuatro dias después J respectivo, por cuyo conduqto se pasaran i los editores de 
para lo» d.-mas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 £ los nieiicionados periódicos. Se. esceptúa de ê ta disposición 
</e Noviembre (ie iSS?.) > á l"5 Srrs. Capitanes Rcnerales. (Ordenes de '6 de Abril y 

' 9 de Agqslo de iSSg.) 

Solo el Gefe político circulará á Jos alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene-
ralos que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertriifzea». Del misino modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas'as órdenes, instrucciones, reglanientos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y Je dicho gefe en lo tocante á sus alr¡buciones. = y J / 7 . aSp de la Irj- de ?• de febrero de i8a3. 

GOBIERNO P O L I T I C O . 

i,f1' Negociado.=Núra. 463. 

Instalada en esta capital la Junta su
perior de Gobierno de Ja Provincia, ha te
nido á bien disponer se encargue del des
pacho de los negocios de esta Gefatura el 
Sr. D. Patricio de Azcarate, ínterin se pre
senta el Sr. D. Marcos Fernandez Blanco 
á quien S. E . ha nombrado Gefe superior 
político. 

En su consecuencia á las cinco de la 
tarde de este dia he entregado al referido 

'Sr. de Azcarate el mando que estaba eger-
ciendo desde el dia 27 del actual por dis
posición de la Excma. Junta provisional 
de Gobierno del partido de esta capital. 

Lo que se publica en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento de todas 
las autoridades, y de los Sres. alcaldes y 
ayuntamientos constitucionales y demás 
efectos correspondientes. León 31 de Julio 
de 1843.=E1 oficial 1Secretario acciden
tal, Luis Díaz y Montes. 

L E O N E S E S . 

La Junta de Gobierno de mte Provine 
cia ha tenido á bien nombrante Gefe po
lítico de la misma} y á pesar de mi deli
cada salud y circunstancias en que me ha
llo no he reparado en aceptarlo por si mis 
sacrificios podían ser de alguna utilidad al 
pais: para el desempeño de tan delicado 
cargo cuento con vuestra honradez y cor
dura nunca desmentida. Nada de partidos, 
obediencia á las leyes, decisión por Ja 
Constitución de ISSf, ISABEL II constitu
cional y programa del Ministerio López 
que es el voto nacional y el que puede ha
cer vuestra ventura que es lo que desea 
vuestro compatriota. León 2 de Agosto de 
1843. «Marcos Fernandez Blanco. 

9.0 Negociado.=Núm. 464. 

Se encarga la captura de Juan B u i z , natural de es
ta Ciudad. 

Según comunicación del Juez de prime
ra instancia de Rioseco fecha 24 del actuaí, 
se está siguiendo causa de oficio en aqueí 
tribunal contra Juan Ruiz, natural que pa-
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rece ser de esta Capital, y criado que era 
de D. Juan Represa, vecino de Viílagar-
c ía , por 600 y mas rs. que cojió de una ar
quilla ; en su consecuencia prevengo á to
dos los alcaldes constitucionales de la Pro
vincia, procuren averiguar el paradero de 
dicho sujeto, cuya señas á continuación se 
espresan, y en su caso proceder á su segu
ra conducción á disposición del espresado 
Juzgado. León 31 de Julio de 1843.=E1 
G . P. I., Luis Diaz y Montes. 

Edad i ? años, bastante delgado de 
cuerpo, estatura corta, pelo castaño, cara 
delgada con pecas y sin pelo de barba, bes-
tido con chaqueta de tnahon azul rayado, 
pantalón blanco, zapatos blancos poco u-
sados, sin medias ni calcetas, y sombrero 
bartolo con terciopelo ya usado. 

INTENDENCIA. 

Núm. 465. 
Terminado con csceso el plazo señalado i los co

misionados de apremio por débitos de Bienes nacio
nales, para poner en egecucion lo que se les prevenía 
en los despachos que Ies fueron conferidos y atendida 
la inoportunidad de su continuación hasta la reco
lección de frutos, hd dispuesto que lodos se retiren, 
entregando aquellos en la Secretaría de esta Inten
dencia; y encargo á los Sres. Alcaldes constituciona
les se lo hagan saber sin que Ies sean de aboco los 
dias que emplearen desde la publicidad de esta pro-
Tidencia. León 2 de Agosto de i843 .=E" I . 1., José 
Cereceda. 

Núm. 4GG. 
Contaduría Diocesana de León. 

2" Dividendo. Frutos de i84r. 

JEsfrocfo de las distribuciones hechas al clero parroquial, 
beneficial y fábricas de las iglesias del obispado, en 
el mes de Julio último. 

Distribuido A las 
ARCIPRESTAZGOS. al clpro. fábricas. 

Acuitar 4.47a 8 19.968 
Almanta 6.539 7 i S . i g S 
Arrimadas 585 i . i ^ S 
Argüellos 3.764 i4 8.425 
Boadilla 6.35; 8 17.123 
Doada il+i i5 902 
Uuron 5.042 28 8 . i 85 
Taslilfalí! 2.437 26 i0.473 
CastroTcrdc. , . , . . 3,155 6 6.989 

Gsneros. . . , ; - . 6.127 jf , 17'84c> 
C " 1 " ™ 3.5i9 16 10.190 
Curueño (Arciprestazgo.). . 4.590 2 io./f53 
Curucño ( V i c a r í a . ) . . . . 1.729 a, 3.8o5 
Cea- 6.123 9 18.680 
Eslonza 720 24 1.075 
Loma de Saldaña. . . . G.ogS 20 18.94S 
L¡<?I,ana 9.959 , 14.816 
L¡110 i .63o 3 3.33o 

3.282 20 33.33! 
Las Matas 5.209 4 » 3 . 9 9 5 
Mans!Ila 697 » 2.o3C 
Mayorga. 5.189 6 19.483 
Oteros de Rey 4-244 23 « 2 . 8 8 8 
Pcñamian 3.160 gi 6.067 
Rihesla . 3.948 i 7.660 
Rueda de arriba... . , . 2.396 31 4.o35 
Rueda de abajo 3.122 3! 9.10.3, 
S. Román Entrepeiias. . . 4-2o8 6 6.880 
Santas Martas 3.04825 g . i S S 
S. Miguel del Camino. . . 8.o4i 3i i S . S ^ S 
Saha6un 2.309 3i 6.979 
Sabcro » 2.914 i , 5.994. 
Sobarriba 4.852 29 9.374 

4.738 20 12.24a 
2.5oo 14 S.oaK 
6.889 3i ai .746 

"Vega de Saldaña. . . . 4.857 g 15.669 
Tillavicencio. . , . . . 723 4 3.5Go 
Villafrades. 3oo 2.78a 
Vega y Páramo 4.756 2 i3.4oo 
Villada 968 8 7.254 
Villalpando. . . . . . 4.277 3 25.279 

Torio . . 
Triollo. 
Vi l la lon. 

Valdevimbre. 1.937 6 4.189 
Valdabla 4.935 29 n . S i g 
Villalobos 2 .63i 5 i3.523 
Valieras , .668 20 13.774 
Villafrechós. . . . . . 2.800 28 n . a S a 
Villacarralon.» . . . . 458 3.218 
Dóneos. I 4 I i5 3oo 

'7 3.22 I 2Í> OOO. 709 

R E S U M E N . 
Distribuido al clero 173.221 25 
A las iglesias para el culto. . 503.709 

TOTAL. . . . . 67Ü.930 25 

7.0 tjnt de Arden del Sr. Jnlendente se insería en el 
Bidelin oficial de esta Provincia, para conocimiento del 
público y satisfacción de los participes. León 1.0 de 
ylgosia de i843.=K.0 U.0 E l Intendente interino, Ce
receda.-^El Contador Diocesano: Rafael Salís. 

ANUNCIO. 
La ptrsona que quiera tomar de su cuenta la obra de 

cantería que hay que hacer en una de las cepas del Puen
te mayor de Mansilla de las Muías, y «na de sus barbaca
nas, podrá concurrir á la sala consistorial de la niisina 
villa el dia i3 del corriente á las diez de su mañana , ra 
donde se verificará el remate bajo del pliego de condicio
nes qnr estará de manifiesto. Mansilla de las Muías i ." de 
Agosto de iS43.=P, A. U. A.. El Regidor Kui>ei to Soslre. 
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Clero Secular. Intendencia de la Provincia de León. 

Para el dia 10 de Setiembre próximo^ se sacan á remate en la casa consistorial del M . I. Ayuntamiento cons
titucional de esta capital desde las n á 2 de la tarde Cas fincas que á continuación se espresan. 

ÍÍENTA ANUAT,. 

.:í¡ 

CUic de fincas, y cabida. 
TRIGO 

Ra. m . z » 
^ CENTENO. Iraporlt de Id. de la c». Tipo psra 

.f-' z- c.* ta tasación, pilalizacion. el rrmate. 

Cabildo Catedral de León. 

Fábr ica . 
U n a casa á la calle de Serranos n ú m . 13, su 

figura es un coirjpuesto de 3 trapecios, con 
a.262 pies y lleva en> arriendo D . Pedro 
G a r c í a , y vence en 24 Junio de 1844. . 800 

Idem. 
Otra casa á la misma calle núm. II, su fi

gura es un trapecio, con 797 pies de s u 
perficie, consta de piso bajo y principal y 
habita D . * M a r í a L a g u n í l l a , y vence en i d . 320 

Idem. 
U n a lonja á Ja calle de S. Pe l ayo , sin nnme« 

ro , su figura es un po l ígono de 7.255 pies. 
N o produce renta » 

Idem. 
U n solar á la calle de la Canóniga nueva n ú -

jnerp 13, de 9 727 y £ pies. N o p r o d u 
ce renta • » 

Idem. 
U n prado t é rmino de esta ciudad titulado del 

ap io , cercado de cierro v ivo y pared, de 
cabida de una fanega y 3 celemines, y lle
va en renta D . Manuel M u ñ i z , y vence en 
11 de Noviembre de 1844. . . . . . 150 

Colegiata de S . Isidro. 

Misa de Alba. 
U n a casa á la calle de Serranos n ú m . I.0, su 

figura es un trapecio con 248 pies de s u 
perficie y habita D . Jacinto C a r r o , y ven
ce en 24 Junio de 1844. . . . * . . . 240 

Id. Id. 
U n a casa á la calle de las Catal inas, sin nú 

mero , y habita Paula León de V e g a , con 
2.967 pies de superficie, su figura es un 
compuesto de dos trapecios y vence en 24 
de Jun io de 1844 520 

Colegiata de S. Isidro. 
U n a casa á ía calle de Matasiete número 3* 

de 40 pies de fachada en línea cu rba , y 
habita Marce lo Escudero , consta de piso 
bajo y pr inc ipa l , su planta es un po l ígono 
con 898 pies de superficie y vence el a r 
riendo en 24 Jup ia de 1845,. . . . . . 340 

v 12.834 18.OOO 18.000 

7.180 7.2OO 7. 20O 

•> M 9-8SÍ »» 9-8SS 

4'3<50 4-50o 4.500 

'•584 5-400 

» »> 6.632 II.7OO IT.7OO 

» » >) 9.878 12.150 I2,I50 
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RENT4 ANf-JA r.. 

TRIGO. •CENTEHO. 
Clase Je fincas, y cabilla- i l s . vn. f5 

Importe de Id. de la „ - TJ 0 
Ja tasación, pitílizacion. r(. par» 

reñíale. 

U n quiñón de 7 tierras trigales y centenales 
; i l arrabal de Renueva y lleva H i l a r i o A l -
va rez , y una yjrte de era á partir con 
otros q u i ñ o n e s , haciendo aquellas 17 f a 
negas 8 celemines y vence en 8 Setiem
bre de 1848 . .0 f70 

Idem. 
4 tierras centenales de 14 fanegas y 8 c e l e 

mines tituladas la heredad de S. F r o i l a n 
t é r m i n o de esta ciudad al vago de R e 
nueva y lleva Agus t ín V e l i l l a y vence en 
8 Setiembre de 1846.. . » 

Idem. M . C. 
U n B a r r i a l t é r m i n o de esta ciudad á S t a . 

Engrac ia y l leva M a t í a s Fuertes vecino 
de S. A n d r é s y hace 1 fanegas y 8 ce le
mines y vence el arriendo en 8 Set iem
bre de 1847.. • • • • * " 

Idtm. Idem. 
U n prado titulado de los Sastres á do llaman 

Ja Lav i lon i a t é rmino de esta ciudad y l l e 
va en renta L u i s A lva rez y vence en 11 
de Noviembre de 1846. . . . . . . . . 600 

Idem. 
Quintana de 'Raneros. 

U n qu iñón de 20 tierras trigales y centena
les de 30 fanegas 10 celemines y 2 cua r 
t i l l o s , y 7 prados de 9 fanegas n cele-
raines y 2 cuartillos en sembradura t é r 
mino de dictio Quintana y lleva en renta 
N i c o l á s Gonzá lez y compañero y vence 
en 11 Noviembre de 1846 360 

O t r o qu iñón de $ tierras trigales y centena-
Jes de 4 fanegas y 4 celemines t é r m i n o 
de i d . y Fresno y l leva Pascual Celada y 
vence en id 4,0 

O t r o de una tierra tr igal de una fanega 4, 
celemines t é rmino de Quintana y l leva 
J u a n Antonio M a r t í n e z y vence en i d . . » 

Idem. 
U n a casa-meson á la calle de S. Salvador 

del N i d o número 5, que habita D . J u a n 
F i e r r o , su figura es tá compuesta de tres 
trapecios y un t r i á n g u l o con 7.948 pies, 
y vence el arriendo en 24 de Jun io 
de 1849 - 2.200 

S.400 '7.860 7.860 

» 10 f» I.760 6.00O- 6.0OO 

960 780 960 

17.70» 13.SOO 17.70c 

"3> 

9,560 10.800 IO.BOO 

1.120 1.200 1.200 

450 975 97S 

77.830 49.500 77.830 

Lo que se anuncia al púhlico para que los que quieran interarse en sus co mpras, concurran á dicho 
y hora señalados, teniendo entendido que de la última finca han de celebrarse' dos remates uno en esta 
otro en la d-ei Reino según está prevenido. León i.0 de Jgosto de 1843,—C * Cereceda 

LEON: IMPRENTA DE MIÑON. '' 

local di a 
Capital y 


